
Num. ?^> Miércoles 26 de Setiembre de 1877. ÜQo y medio real*

eoldm
DE LÀ PROVSNCÏÂ DE CORDOBA.

La» teye» y Ia»dl«pe«iel«Eic« del Cio- 
ciern» «en obUgstoria*pars Ik capital 
dt proTîne!» desde que se pul: 0« an «9- 
R cimente en ella y desde enatre dia» 
despnea para le» demás pm-bJes de la 
misma preelnela. (V^ey de 3 de 1 wBessn 
bre de ISSr.) j

SÜSCKICION PAfiTICULAH.

Un mes en Córdoba. 13 rs. Îd. fuera. 16
Treaid........................ 33............................... 45
Seiaid. . . 66................................ 80
Un ado....................... 133   180

St publiai i»di^i l'»t déat nsi’sepit,' ¿osUsmingct

Lssleyes ôrdeneayannnelosqaes 
manden pnbllear e» les Boleilncs »11 
elalesst bail de reaâUir al Ciciepeliil . 
rcspeetlw, P ^r enyo eendsctesepas- 
r « à Ina ^dltercs de loa menelonad»! 
periodleo». (Ordene» de • de Abril de 
ASS y 33 de Oeinbre de t»b4.)

EXPOSICION VINICOLA DE 1877.

COMISION PBOVINCLÀL DE CÓRDOBA.

El Jurado de la Esposlcion VinicO' 
la ha otorgado à los expositores que 
à continuacien se espresan les premies 
siguientes, según relación publicada 
en la <Gaceta de Madrid.*

Sección primera.-Clases l/Á7.* 
PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Clase 1.’

D. Juan de Luque Liieio.~ Meniida, 
Mosto do 187^1. Diploma de 

mención,
L. JoiéM*Repiso^ liaigon.-^iOnt^l¿a, 

Mesto del Ctorrulo. Mención.
Idem de Benaveme. Idem.

D, Lnrigue Aivear.~ Jkíoníida, 
Mes.o. Mencicn.

Clase 2/

D. Rafael Blanco Alcaide,- Cabra.
Montilla geum oso. Medalla de 

sfinacíon.
Id. de 1868. Id, de per

fección.
Id de 1869. Idem,
Id. de 1876. ídem.
Id. en lama do 1872, Idem.
Montilla de 1875. Icpm.
Id. en rama de 1873, Mención,
Id. de 1874. Idem.
Vino de 1876 (mosto.) Idem.
Generoso dulce de 1874. Idem.

D, Amador Cuesta y Castro.-Montilla.
Seco de 1873. Afinación.
Id. de 1874, Perfección.

D. Pedro Lopez.— Córdoba.
Seco añeju superior. Afinación.
Soleras finas añejas

y superiores. Perfección.
Seco, soleras finas olo

rosas. Idem.
Vino de 1876. Mención.
Amontilladu seco. Idem,
Silera amontillado. Idem.
Seco, soiei as superiores

olorosas. Idem.
Genoioso dulce Pedro
Jimenez. Idem.
Mosto Montes de Agui

lar. Idem.
D. Bariolomó Polo Raigón.— Montilla.

Bianco oe 1857, Afinación.
id. seco de 1872. Perfección.
Id. de 1870. Idem.

fi. ñafa^l A/cániara ÜUoa.— CaLra, 
Çÿneroeo blanco seco, Agnación,

Blanco de primera. Perfección.
Id. de segunda. Idem.
Vino de 1876. Mención.

D. Nicolás Burgos g Sanchez.-Luevna.
Bianco seco smontiia

do de 1872 y 1873 Afinación.
Nuevo de 1876. Ferie ccion.
Id. de 1875. Idem.
Id. de 1873. Idfm,
Id, de 1874, Idem.

D. Agustín Fuentes g Horcas. Córdoba,
Flor de Montilla viejo

oloroso. Afinación,
Montilla néctar. Perfección.
Soleras finss. Idem.
De exportación de pri

mera. Mención,
Id. de segunda. Idem.
Irt, de tercera. Idem,
Id. de cuarta. Ídem.

Sres. Gonzalez Bgass g conpoHia.-
Montilla,

Solera reservado. Afinación.
Montiha viejísimo. Idem.
Id. muy viejo. Idem.
Soleras finísimas. Idem,
Id, fina. > Idem,
Id. olorosa. Idem,
Seis escalas de cría"

deras. Idem.
Mortifia de 1870. Idem,
Id, de 1872. Idem,
Id, de 1873. Idem,
Id. de 1874. Idem,
Seco abocado. Idem,
Pedro Jimenez dulce. Ídem,
Moscatel .viejo. Idem,
Abocado Idem,
Pedro Jimenez muy

viejo. Idem.
Id. Suiera. Idem.
Vinos combicados. Perfección.
Id. de exportación. Idem.

n Francisco Lopez Lorenzo.-Córdoba.
Montilla fino oloroso. Afinación,
Id. viejo id. Perfección.

D Vicente Mazuelo Valdelomar,-
Cabra.

Blanco generoso. Afinación.
D Juan R. Módenes.- Córdoba.

Id. puro Alfonso XIL Afinación,
Id. de segunda. Per fecciou.
Id. de primera. Idem.
Vino 11 osto. Mention.
Blanco puiode 3.* Idem.
Dulce arropado Tadea Idem.
Blanco muy viejo Isa

bel 11. Idem,
D. francisco Moruno Ruiz.—Cabra.

Blanco de 1850, seco. Afinación.

Id. de 1876. Perfección,
Id. de 1874. Iiíem.
Id. de 1867. Idem.
Id. de 1856. Idem.
Id. de 1873. Idem.
Id. de 1864. Idem.
Vino de 1876. Mención.
Blanco seco de 1872. Idem.
Id. de 1868.' Idem.
Id. de 1869. Idem.
Id. de 1871. Idem.
Id. de 1862. Idem,

B. Anionio José Ruiz Canela.-Lucena,
Amontillado de 1790,

blatco y seco. Afinación,
Id, id, de 1853. Perfección.
Id. id. de 1868. Idem.
Id. id. de 1870. Idem.
Id. id. de 1874. Idem,

B, José Ruiz Canela. ~ Lucena. 
Amontillado de 1790. Afinacitn. 
Id. de 1864. Perfección. 
Id. de 1874. Idem. 
Id. de 1863, Meccion.

B. Sebastian Vargas Sánchez. — 
Yillaviciosa. 

Blanco de pasto de 
1874, Afinación. 

Vino de 1875. Mención. 
Id. de 1876. Idem.

Nr. Marqués de id Córte. - Cabra. 
Montilla blanco. Perfección. 

Bra. Duquesa de Medinacelí.-Montilla. 
Vinode 1873. Perfección, 
Id. de 1875. Menci«n.

D. Antonio Raigón g Soto, Montilla. 
De capa de 1830. Perfección. 
Blanco de exporta

ción. Idem.
D. Francisco Alvear g Ward. ~ 

Montilla.
Generoso blanco de 

1847. 
Baáto de 1872. 
Id. de 1847. 
Id. de 1857.
Blanco de pasto de 

1867.
De pasto de 1874. 
Blanco du ce de 1873.

Perfección, 
Idem.
Mención, 
Idem.

Idem, 
Idem,
I lem.

Sr. Marqués de Cabra.^Cabra. 
Mosto de la hoja. Perfección, 
Bianco seco de 1869, Mención. 
Id. de 1873. Idem,

D. José Maria Campos Fernandes.— 
Fuente- Genil.

Vino Pedro Jimenez, Perfección, 
Generoso blanco, Idem,

D Francisco Cantero y Bafra.— 
Zuheros.

Generoso seco. Perfección.
D. Pedro Carretero.—Córdoba. 

Generoso blanco seco. Perfección. 
Id. de los Moriles. Mención, 
finto arropado de 

Montilla. Idem.
1). Rafael Carretero.—Córdoba. 

Generoso blanco seco. Perfección.
D. Narciso Carretero y Lopez. 

Aguilar. 
Monti'la. Perfección.

D. Rafael Comas. —FspeJo. 
Montilla de pasto 

blanco. Perfección. 
Id. generoso de color. Mención.

D. Antonio Fseobar Infante.— 
Villaviciosa, 

Blanco de pasto de 
1876. Perfección.

D. Eduardo Estrada.—Aguilar. 
Mosto común. Perfección.
Id. blanco. Mención.

D. Francisco Fernaif^^ez Roldan.-—■ 
Baena. 

Blanco seco. Perfección,
D."" Eugenia Fuillerat.— Lucena. 

Vino nuevo mosto. Perfección.
D. Anionio Garcia Marqués. — 

Villanueva delR^. 
Blanco de pasto. Perfección.

D. Isidoro Gan Barba. - Doña Mencía. 
Seco de 1875. Perfección. 
Id. mosto, 1 lem.

D. José Gordillo.— Córdoba. 
De la hoja de Pedro Ji

menez. Perfección.
D. Luis Jurado g Madrid.—Montilla. 

Montilla de 1837. Perfección, 
Id. de 1840. Idem. 
Id. de 1848, Idem.

D. Francisco Ladrón —Espejo. • 
Mosto blanco. Perfección,

D, Antonio Linares g Ceballos.—Cabra. 
Generoso blancoseco. Perfección. 
Blanco de 1873. Idem,

D. José M.‘ Linares g CebaUos.-Cabra. 
Genepeso blanco seco Perfección, 
Blanco de 1873, seco. Idem. 
Id. seco. Idem. 
De la hoja. Mención.

D. José Lopez Bonilla, - Baena. 
Blanco ce pasto. Perfección.

D. José lozano g Lopez.- Yll.* delRev 
Blanco id. de 1875. Idem.

D. Manuel Mari^zez Ebéda.—Baena,
, B anco seco, Idcœ,
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D, José de Mora y Madm fledo,
Lucena

Generoso blanco de 
los Moriles.

Blanco dulce.

D. Juan Blanco y Prieío. - Cabra-
Blanco f-e 1874. 
ídem de 1876.

Mención,
Idem,

B. Castti Moreno Sequeira. 
Hueva CarteUa

Menei m. 
liem.

D. José Cabello Logez.-La Bambla. 
Blanco de 14 años. Mc-acíon.

D. Miguel Callejas. - Córdoba.
Mont’11a.

Blanco de pasto. Porfeccion.
B,^ Bosario Muñoz fieinoso.

Boña Mencía.
Blanco seco oloroso. Perfección.

B, Juan Manuel Navas g Morales.
Doña Mencia.

D Juan Campos Montañés. 
Doña Mencía

Míneioa.

Idem de segunda. Idem.
Da la hoja de 1876. Idem.

Boña Fernanda Tienda Cantero.— 
Nueva Caríella.

B'anco de tres hojas. Mención.
B. Ciriaco de Toro g Castilla. Aguilar.

Seco de 1876. Mención.
B. Dionisio Tremoulet. ~ Córdoba.

Sra. Buquesa de Medinaceli. 
Montilla.

Vinagre Mención,
D. Juan B, Módenes, — Córdoba.

Vinagre de uva. Mención.
D. Juan Moruno Güeto.—DJ Mencia.

Vinagre id Mención,

Mosto. Mención.
Cerveza. Mención.

D.* JÍ' Josefa Cejalvo. - Cabra.

Mosto blanco. 
Tinto dulce,

B. Antonio José 
Vino de capa,

Perfección, 
Mención, 

Navarro. — Montilla.

Generoso seco 
1871.

Vino de 1876.

de 
Mención, 
Idem.

0. José Fseobar é Infante. 
Villaviciosa.

D.Bafael Valera Freuller. - Cabra.
De la hoja de 1876 Mención.

B, José Maria del Valle g Vaíen~ 
zuela,— Lucena.

Boña Isabel Muñoz Garcia.— 
Villaviciosa,

Vinagre íd. Mención
B. Aninnio Navarro.—Montilla.

Vinagro id- Men cion,

liem de esportacion. 
De capa tinto dnlee. 
Idem id. b'anco.
Idem id. id. dulce.
Mosto Üco.

Mención.
Perfección.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Blanco de 1875. Mención.

Aflojo de 1871.
Tinto añejo da 1850- 
Mosto de 1876.

Sres. Olalla Hermanos.— Córdoba.
Moscatel. Perfección,

B. José Ortiz Mancilla, B,* Mencia.
Seco da 1873. Parfeccion.

Boña Cristina Beal g Pino, 
Doña Mencía.

Vino de 14 años.
Idem de 1872.

B. Fduardo Beina g Bivas. 
Puente Genil.

Perfección.
Mención.

D. Miguel Escribano g Arjona, 
La Bambla,

Blanco de exportación Mención.
D Bafael Gamiz Caballero. — Lucena.

Generoso de les Mo
riles. Mención.

D. José Marcelo García.—Aguilar.
Blanco coman. Mención.

D. Francisco García Morales, 
Villaviciosa,

Generoso de 1872. Mención.
D Jgsé María Gimenez Gómez.-Baena.

D. Pablo Villalobcs.-^- Baena.
Blanco seco.

Generoso blanco. Perfección.
B. Pedro Rioboo g Sotomagor. 

Córdoba.
Montilla.
Generoso blanco id. 
Tinto arropado id.

Perfección, 
Mención. 
Idem.

B, Francisco Bodriguez. —Lucena.
Color negro.
Blanco de la Sierra de 

Montilla.
B. José Buiz de Algar 

Lucena.
Idem seco de 1874.
Idem de Vereda del 

Comenar,

Perfección.

Mención.
g Estrada.

Perfeccicn.

Idem,
B. Ft'ancisco Ulloag Valera. Cabra,

Blanco seco. Perfección.
B. Fernando Valderrama ÿ Soto.—

Montilla, 
Vinode 1876. 
Idem de 1875. 
Idem de 1872. 
Idem de 1871. 
Idem de 1870. 
Idem de 1869. 
Idem de 1868.
Idem de 1865 
I'^em de 1869. 
Idem de 1873.

Perfección- 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem, 
Idem.
Idem.
Mención

B. Manuel Vargas g Alcalde.— Cabra.
Pedro Jimenez seco de

1873 Perfección.
Vino de 1875. Mención.

D. Jesé Vargas Moreno — B * Mencia. 
Añejo de cuatro años. Perfección,
Idem de 1860. Mención

B. Bamon de Vargas g Sánchez.— 
Villaviciosa.

Generoso de 1873 
Blanco de pasto do 

1876 de Vimbrias.

Perírecion.

Mención.
B. Juan Vargas g Uclés.—Cabra.

Idem seco de 1875, 
De la hoja de 1876

Perfección- 
Mención.

B, Cristóbal Vergara g Cubero. 
Doña Mencia.

Vino de la hoja, Perfección,
B. José Calvo Bubio g Salazar,-^ 

Aguilar.
Blanco seco. Mención,

B. Juan de Luque Lieio.—Montilla.
Fem de 1874. Mención,

B. Fduardo Alvarez Sotomagor. 
Lucena,

Blanco común. Mención.
B- Agustín de Aloca.— Montilla.

Vino de ia hoja. Mención.
D. Antonio Azdza g Vargas Machuca 

Cór^ba.
Blanco seco de 1866 
Idem de 1867.
Idem de 4870.
jdem de 1873.

Met cion. 
Idem, 
lem.

JEdew,

Blanco de pasto. Mención.
B. Gabriel Lara g Algar. Lucena. 

Mosto sobre lias. ' ''
Color arropado.
Dolce apagado.

B. Francisco Leon 
Generoso seco.

Menciou, 
Idem. 
Idem. 

Córdoba.—Baena.
Mención.

D. Manuel Lozano Sanches. — Belmez, 
Vino de 1875, Mención,

Testamentaria de D, Felicísimo Mara 
ver.— Vilta'nueva del Beg.

Blanco de nasto. Mención.
D. Manoel Melgar Villalba, 

Puente-Genil.
Blanco generoso.

D. Joaguin ilorales Beina 
Puente Genil.

Blanco de pasto.

Mención.

Mención,
D. Fernando Ifioreno Cubero. 

Doña Mencia,
Vino de mosto. Mención,

D, Juan Mweno Güeío~ Boííei Ücncia.
Vino de la hoja. Mención,

D. Francisco Moreno Priego. 
Doña Mencia.

Vico añej<.
Idem de la hija.

Mención. 
Idem,

B. PYancisco Moreno Cruz.— Cabra.
Blanco seco. Pf rfeecion.
Id. generoso de 1857. Idem.
Id. genen so.

D. Man uel Muñoz Jimenez, — 
B.* Mencia.

Vico mosto.

Mención,

Mención.
B. Pedro Muiloz Valle.— Lucena.

Montiha blanco. 
Id. id. de 1875, 
Vino de 1876.

Mención. 
loem.
Idem.

D. Martin Nevado g Nevado, — 
Vitlaviciosa.

Blanco de pasto te
1670. Mención.

B. Lorenzo Olmedo g Arrogo, — Cabra, 
Vino de hoja. Mención.

B. Jeí'6nimo Palma.—Aguilar.
Blanco generoso. Mención,

Sr. Mai qués de la Paniega.— 
B.‘' Mencía.

Viro de la hoja. Mención.
B. Juan Olera. Montilla.

Bianco de pasto. Mención.
B. Francisco Poto Martinez. — 

Nueva Cartella.
B anco de la hoja. Mencicn.

B. Federico Bomero Valera. —Cabra
Bia: co de Ja toja de 

^8/®', Mención,
B. José Buiz Perez,— Villaviciosa, 

BlarcO de pasto de
1876. Meiicion.

Blanco de Navas. Idem.
B." Concepción de Santiago Fuentes,- 

tórdobat
B anco con.un. Mención, 

B. F'ernavdo Tamaritz Martel Villa 
Vicencio,— Cabra.

Blanco seco de prime-
M^ílCÍQB,

Mención.
Idem.
Kern.

Mención.
CLASS 4.*

B. Francisco Moreno g Buiz, —Cabra.
Aguardiente dulce. Ahoacion.
Idem anisado. Perfección.

D. José de Mangas.—Bufe.
Aguardiente anisado Perfección.

B. Francisco Avilés,
Alcohol de sidra. 
Idem de romero. 
Idem de melisa. 
Idem de azahar. 
Idem de agua de 

ionia.

— Córdoba, 
Perfección. 
Idem. 
Idem. 
Mención.

Co-
Idem, 

D. Jose Calvo Moñiz.—Cabra.

D.

D

Aguardiente de uva. Perfección. 
Id. Lairen y Ba adí. Mención, 

. José Cantuel g Lopez.— Córdoba, 
Atuardiente anisado. Perfección. 
Isidoro deFan Barba - D.* Aféncía, 
Aguardiente especial. Períecoion. 
Aguardiente de vino. Mención.

D. Antonio Jimenez Padilla.- Bute. 
Aguardiente de 20' Perfección.

D. José María Orttga.-Nueva Canella.
Aguardiente anisado. Perfección,

D. Diego Pirez Jimenez.—Bute.
A guardieme anisado, 

D. MiegoFcíJa Peres,— 
Aguardiente anisado, 

D, Bafael FeiJa Peres
Ag uardien te anisado

Perfección.
Bute.

D’ José Guerrero.—Bufe.
Aguardiente de 20'

Mención. 
Buie.
Mención,

Mención.
B. Biego Hinojosa Magano.—

Curcabueg.
Aguardiente anisado 

de 20.“
Aguardiente id. de

18.’
B. José Mangas.-r-.Bule. 

Aguardiente anisado. 
CLASE 5."

Sres. Olalla Sermanos. “Córdoba,
Vinagro id. Mención

D. Francisco de P. Pabon g García. — 
IznaJar.

V in agre id. Mención.
D. Antonio Baiffon. Montilla.

Vinagre id. Mención.
D. Antonio Buix Canela.-Lucena.

Vinagre de 1860, Mención
D. José Buiz de la Física.—

Villanueva de Córdoba.
Vinígrode yema. Mención.

D. Mbdesio Sanche:s. Vida. — Cabra,
Vinagro de uva. Mención

D. Fernando Jamares Tamaritz g Vi-^ 
Pavicencio.— Cabra.

Vinagre id. Mención
Lo que se pu blica para conocimiento 

de los interesados. Córdoba 26 de Se
tiembre de 1877.~El Gobernador Pre
sidente, Enrique de Leguina.—El Se
cretario, Juan de Dios de la Puente.

Nnm. 820, 
Alcaidía coastitucional 

de Espiel.

Mención.

Mención.

Mención.

B. Miguel Calleras.— Córdoba. 
Curasao blanco. Mención,
Crema de café. Mención.

CLASB 7.*
B. José Buiz Cañeta. - Lucena. 

Vinagre de 1837. Aflnacion.
B, Juan José Buenestado Espejo.__ 

Villanueva de Córdoba.
Vinagre de yerna. Períéceion.

B, José María Campos Fernandez.— 
Puente- Genil

Vinagre de uva. Perfección.
B. Fernando Valderrama g Soto._  

Montilla, 
Vinagre solera. Perfección. 
Vinagre de resldots. Mención.

B. Juan Vargas -Uclés.— Cabra 
Vinagre de uva. Períéceion.

B. Bafael Albañil Gómez.—Baena
Vinagre id. Mención.'

B. Francisco Avilés. — Córdoba.
Vinagre id. Mencicn.

B. José Cantuel g Lopez. - Córdoba, 
Vinagre de yema. Mención. ’

D, Francisco Coleto g Torrico. — 
Villanueva de Córdoba, 

Vinagre id. ■ Mención.
B, Bafael Comas, - Espejo.

Vinagre MoquBa, Meicion,
D. Juan C onde. - Córdc ba.

Vinagre de uva. Mención.
D. Agustín Maldonado Luque.— 

Aguilar.
Vinagre id- Mención.

B. José Martínez Serrano.— 
ViHartcíosa, 

yinsgre id. M^ÆÇJPlïz j

D. Jo'é A. Sánchez, Alcalde cons- 
titucionaí da esta vija de fis- 
piei.
Híllííadoaa oo ieJuiJo el repar-* 

tímieuto de la coutribucioa terri
torial da la misma qne ha de re
gir en el presante año económico, 
se pt:bUca por ocho dias, durante 
les cue es estará de mauiliesto eu 
asSa Seareiarfa, para que pueda aer 
examinado per les oompraadidos 
eu él.

Eipiel 24 Jo Sgtiembra da 4877, 
- J isóA, Sauohez,—Basilio Mango.

Aú n. 822, 
Alialdia const tucionaí da 

Casirjce itio.
D. José Cs ueron y Corral, Akalda 

coustitucional de es a vida de 
Castro del Bio,
Hago saber: qua terminado el 

repartimiento de ia eooirjbaoiou 
territoriat del año econdnico dé 
1877 á 78, quada eip ¿est4 al públi
co en la Secretaría del Ay unta aient» 
por término da ocho día», contados 
drsde la inserción de e^te anuao'o en 
et ^Boletín ohoiaiA da la proviueía, 
para que lus ooatribuj entes recial 
men de agravios por la imposioioa 
del lanío por ciento; y pasado di
cho íórmiae uo se oiré recia m act ea 
alyuua.

Castro del Rio veinte y cus tro 
de Setiembre de mil ochooieutos 
setenta y siete.-Jotó Calderón y 
Corral.—Juan Bautista Navajas^ 
Secrets río.

t.
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Nûm 8^9.

Nûm. 780,

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

MACÍMJENT05 registrados en este Juzgado dura ule la segunda decena del 
mes de Setiembre de 1^77.

Córdoba 20 de Setiembre de 1877.—SI Jnez municipal, Manuel S. Belmonte.

Di as.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total da 
ambas clases.

Legítimos. No iegítimos.

Total de 
vivos.

begltimoa. No legitimus.

Total de 
muertos.

<!

0
03

W <11 
5 cr 
3 til•

1-3 o <
3 H a 111*

K a 
B cr
3 sa

<1 S»
3 o a

5 cr
í»

o <
-1 o 0 O

W
BC

C

11 2 » 2 > > > 2 > > > » > > » o
1» 2 1 3 2 » .2 5 » > > > » > 5
13 > > » » » > » > » > > » >14 » > > > » > » > » > 9 > >15 > I 1 » 1 I 2 » » > > » > » X10 1 > 1 > » > 1 > > > »
17 > 1 > 1 1 2 > > » » » » > 218 » > » » > » » » » > > »19 > > > » > > » » > > > > > >
20 > 1 1 1 » 1 X > > > » > » 2

Tota!. 5 4 9 3 2 fi U > > > » > > » ! 14

NAm. 787.

DEFÜNCIOISES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de ^ etiemhre de 1177, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

i

f ^

Junta provincial de Ins- 
truccíou pública de Cór

doba

Extracto de los acuerdos tomados 
por Is Junta en la sesión del día 
12 da Setiembre de 1877, presi
dida por el Sr. Gobernador inte
rino D. José Maris Cánovas.
Aprobar el acia de la sesión an- 

, iéfior.
| Quedar enterada do les fechas 
; en que so han encargado de sus 
: reFpeíiiivafi escue’as los Maestros 
1 ibteiifits de Nueva- Carteya, Bule 
; y Z mofanos. y del parta meosaat 
1 de pagos que remite el babhitado 

de Cabra,
! Prevenir a’ Alcalde de Belmés 

! qne por aquella Junte focal se c)b3Í- 
* fiquen las retribuemes í loa maas- 
; tros de la aldea de P^üiarroya, des- 
{ estimando la rec'amaoion que es- 
5 tos hacen por no habérsaies eu- 

meotado el aualdo y no pogarles
dei pregapueslo manici?al ia ia- 
deui''iz^eiOD de reíribacíonee.

Manifas'ar al Sr 
que no procede qu; de] 
to municipal He Fu an to 
elimine la gratilica ioa 
cuela de «eu’tos.

Goberonder 
preso pae»’ 
Palmara ge 
para ia es-

1 Oñeiar al Alcalde de Villanueva 
| del Rey para que se abonen A doña 
j Leonarda Baños las diferencias que

i

Córdoba 20 de Setiembre do 1877,—Bl Jaez municipal, Manuel S Belmonte.

FALLECIDOS. i

DIAS. VARONES. 1 HEMBRAS. TOTAL GENERAL. |

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL, Solteras. Casadas. Viudas, TOTAL.
11 1 > » 1 > > > > 1 ¡
12 1 > 1 > 1 1 2
13 > l > 1 I » > 1 2 í
14 1 1 1 3 » > > » 3 i
16 » > » » » » > »
18 > 1 > 1 > > » » 1 j
17 » » > > » » 1 1 (18 1 » 1 > > 1 1
19 > » » » > » > > > í
20 2 » 2 1 1 > 2

Total. . . 8 3 1 10 3 * 2 1 6 16

pur iedemo iaacion de reteibueionea 
ha dejado de percibir en aùos au- 
terioreg.

Peser à informe dei Inspector ei 
expediente de cargos inatmida à la 
maestra de Ubejo, y «1 de suatitu- 
don de D Francico Antonio Lo
pez Ropero.

Suspeisder de empleo y con le 
mitad del sueldo al Maestro de la 
eacuela incompleta de Fuente la 
Lancha, d isfrutanHo la otra mitad 
el interino D, Antonio Zirza, hasta 
que ee falle en defleitiva la causa 
que al primero se mstruye.

Participar à ica irtaresadog y 
Alcaldes respect voj ia aprobación 
de les r ombramientos interinos de 
D. LÉiaro B JT a vente, 0. Antonio 
Galviz y D? Francisca Muflew para 
las eseta'as de Diflos de Hicojoea y 
PaUnciana y de ninas del Carpio.

Pedir antecedanita at Sr. Presi- 
deu'e de la Junta de In,atracción 
púb ica de Sevilla de la fecha en 
que ha tornado posesión de ana es
cuela de aqualia provincia D. José 
Go'mayo.

Lar eonojímiento al Rectorado 
de las fechas en que han tornado 
posesión de sus respectivas esone- 
ies D. José Rw», D. Toribio Caba
nillas, D. Blas Moral, Û, Joaquín 
Rivera, D." Soledad Areales y doña 
Dolores Cesas; y comaaicar i dicho 
Centro y á la Direocioa general la 
vacante de la eaegeia de aiias d#
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Carpio» q’i9 d^be prov -ersá pot 
traslado.

Nombrar interino fíe la inerm- “ 
pinta de Coronada á D. J-sé Velas- | 
tío í'aballero. ?

Pasar tra-ílado a) ÜTno. Sr. Reo- ■ 
tur de los odeios qne, á virtud de la 
Última risita del Ínspeot ír» rami- 
ten los Alcaides de Pedro Abad, 
Bojaianoe, Villa del Rio y Villa- 
/•anca, y de las acuerdos en su ooa- 
secuencia tomados. J

Bemifir original al Sr. Gober- ’ 
oador el documento en que consta 1 
que el Ayuntamiento de Fernán- 5 
Notiez consignó en el presupassto : 
de t876 à 77 275 pesetas por in- 
demiiizacioQ de retribuciones al , 
maestro D. Jqaquio Zurbano, ma- 
nitestândote procédé el pago que t 
por dicho concento reclama, !

Participar el Alcalde de Hinc- i 
Josa del Duque y à Doña Maria det ' 
Rosario Revilla el nombramiento ; 
da esta para la «seuaía de niñas va- i 
cante en el referido pueblo. i

Dar conoeimióDto al Alcalde de j 
Doña Meucia y al interesado de 
una comunicación del limo. B.-ñor Í 
Sector, admitiendo la reno ocia que, j 
del cargo de auxiliar de la escuela j 
de niños preíentó D. Boman Garra- j 
minia. |

Parar á la Exema. Diputsfiou ’ 
provincial copia det itinerario apro- Î 
hado para la visita de escuelas en ! 
las des temporadas del i ûo ecoad ! 
caito actual, pera que se anticipe al ’ 
iispector el importe de dietas cor- j 
respuediecte à la primera salida !

Bimitir al Sr. Gobercador un 
certificado en que conste la cantidad 
que por obligaciouéS de prime a eu- ! 
se fianza, respectiva al rfiode 18^8, ! 
adeudaei A} unta: it uto de Fuen
te Palœera.

Rteurrir à la uuma autoridad 
para que el Ayuniamienlo coi Viso 
eatisfaga à D. Karecs Caballero ias 
esntidades que le adeuda, y para 
que lus Sies, Peironoe de las Escue
las Fias de esta capital contesten el 
oficio que, relative A la feuspeUfi .n 
de la de ciñas, que sirva Duda Car
men Monserrat, se les pasó en 30 de 
Junio.

M ai dar à iifoi me del Ajonfa- 
miecto y Jouta local de Alcarace 
jes elrspediente de sustitución de 
tifia Soledfcd Trapero.

Bemilir al Redorado los eape- 
dientes j reclamación de aspirantes 
á las escuelas anunciadas en ei ul
timo concurso.

Proponer al bbísieo cectro pro- 
regué por 20 dias ia licencia que 
diefrulan ¡as maestras Defia Ma
riana Ruiz y D.* Concepción Raya.

Disponer que à Don Inocencio 
Felipe Caivu te le expida ei certifi
cado de aptitud que le habilita pa
ra el oe se m peño ce las esc neias m- 
compitt s de m provincia, en vista 
de haber sido aptobado en el txá- 
men que al efecto ha buirido en la 
escuela normal de maestros.

Con lo que termino la sesion.*—
P. A, D. b. J., El Secretario Nmo- 
MDaHnaq. ;

ix^D^GlOS.
ARRENDAMIENTOS

Los enrtijfís de Balhoadoe de 300 
fauega- : Padrol Gómez de 192 fane
gas y Alvar Rodríguez de 243 fa
negas colindantes unos con otros, 
pertenecí en tea á la testamentaría 
dal Bxemu. Sr, Duque de Madinaceli: 
80 aniendat’ por el término de seis 
años desde San Miguel próximo. El 
que quiera enterarse de las oon- 
dioionts, puede dirigirse al Adminis- 
trydor de S, B. en la villa de Calix
ta de la Torres eu cuyo término 
radican.

A nuncio’

De 11 propiedad da la Expelen- 
tísima Sra, Duquesa viuda da Me
dinaceli y en subasta privada que 
tendrá lugar ea fa Admiois^raoion 
de S. B ' en Priego en loa dias que 
se señalan, se arriendan las finds 
si^uien tes:

Dia 21 de Setiembre de 1877.
La suerte número 44 nombra

da Torbisoales, sita en Foenie To
jar, de 35 fanegas 7 ceismiaes de 
tierra.

La de! número 45 llamada el 
Jardín, en dicho fiti', de 41 ianeganS 
caiemines cíe tierra.

La del número 48 nombrada 
Tintoreros, en id-, de 4« fanegas 9 
celemines de tierra.

Dia ¿2 de Setiembre de id.
Li emballena número 10 los Mua 

chos, al sitio del Eiparragií, de 5- 
caogas i t 09^3 ames.

La del tum'roti llamada Po
zuelo, en dicho parage, de 52 fane
gas dos y medio ecletuines.

La del número 13 nombrada 
Torre de Barcas, en id., dividida ue 
p ríuitadsi oabita tAald; 33 fa
negas 6 celemiues de tierra.

Día 23 de id.
La suerte cámero 52 ¡iamada 

Eneine del B d^jo, en ¡a Cubertilla, 
de 70 fecegas 2 celemines.

La de! número 53 Peñalosa, en 
dicho sitio, de 64 fanegas cuatro y 
medio celenuDes.

La cabina número 39 nombra
da Peñalosa, en dicho sitio, Je odia- 
negas 4 y medio celemines.

■lia 24 deid.
La cabida número 38 Ham da 

A’'ega de todos sites, en dicha Cu
bertilla, de 37 fanegas 7 celemioeB.

La del número 34 Cubertilla, si
tio de pu nombíc, 33 de fanegas4 
telumin. ■

La 80 rte número 73 llamada 
Calcena, sitio de tu nombre, ue 45 
Ian gas 10 celemíuea.

Dia 25 de id.
La suerte numero 38 ntnibrada 

Venta viejs, al eme de Campo Na- 
bee, de 83 fanegas 10 y medio ce
lemines.

La CÉbide túm ro 23 líluiada 
Llanos de Zemorgnes, sitio de su 
noinnre, de 53 l^ntgós un ceiemín. 
. L* cabida ni mero 26 Leona, si

tio de Zamotanos, de 74 'alegas 11 
celemines.

Dk 26 deid.
La ruette número 76 combrada 

Albero en las Sileras, de 58 fanegas 
S celdwinsg,

La del Qúiüero 7â llamada Sa- 
Isdillo, sitia de su nombre au las 
Sileras, de 35 fanegas 2 y medio 
celemines.

L« cabida número 42 eombra'la 
Is'íLRfíras, sitio de las Sileras, de 
33 fenegan,

Dia 27 de id.
La' cabida número 31 titulada 

Melchora, al sitio de Fuente Tejar, 
da 54 fanegas 11 y modia ceie- 
mines.

y la cabida número 46 llamada 
Cruz de Término, sCio de las Sile
ras, de 64 fanegas 14 ooleminas de 
tierra.

Las coudieioaes y tipo de rauta 
se hallan de manifiesto en dicha 
AdmícistraciOQ.

Las pers-inas que quieran inte
resarse en dichos arriendos drbarán 
presentar sus prop03icioae9 en plie- 
goa cerrados que se abrirán à las 
12 de cada dia: loa eílioitautes de
berán estar provistos de loa títulos 

Ide las fincas rústica a que en su ca
so deben afectar y certificados de 
su libertad.

Priego6 de Setiembre de 1877,

fe los •’'Seer«i'4ms <4^ 
áuy^jata'aúeato.

J^Ue^os etiU loa para i 
la formaeioa 4<¿ «imUU» 
ms*snto y re^artíae íea5«®.. 
ps^supaí^^írí, atados 
coiü para lives, cuGnt^s 
ds Alcaidía y Dsp asilan- 
rb» reUcijoeii y iGda 
cl-JSQ de impresos para 
Us 00.08 ma» munîcipak’ï» 
Ss hjUaa i^e veaU en el 
dsspMiho 4e e«bi p^rió^ 
d’eo, S. Ferm ad-' 54 y 
bMi'^i^^A 1#.

“ TEYifiS ~ '
Electoral, municipal yj provincias 

Í de 20 de Agosto de lS7ti, aoutada- 
t y ceccordadas cou arreglo âlas re

formas introducinas eu las mismas 
por la Ley de 16 de Diciembre de 
1876; Disposicioaes eonipiementa- 
ri»8 de dichas Leyes, â saber: Ley 

! electoral de Senadores de 8 de Fe- 
I brem de 1877; Apéndice A ta Ley 

1 provincial, comprunsivo de varios 
f artículos de ia Ley y Reglamento 
i de 25 de Setiembre de 1863; Ley 
I de 21 de Julie de 1876 sobre fueros 
ï de las Provincias Vasouagadas, Real 

daeret d-a 31 de Agosto de 1873 
’ sobre Sohgühernaùores, Orgsuiza- 

cion y stribacioaes dû las Gomirio- 
nes provinciales corno Tribunales 

, ooutencioso-sdminisírafives y pro- 
1 ce-dímiento ante las mism^í Legís- 
; lacíon sobre com pete acias; Beat de

creto de 17 de Noviembre da 1852 
j sobra extrangeros, Leyes sobre baees 
1 y rgenarál de Obrti pública; dé 29 
, da Diciembre de 1875 y de 13 de 
' Abril de 1877» y Real ü-^ereto sobra 
j contrataciou de 27 de Febrero de 
; 1862; Ley de 24 de Mayo de 1863 y 
j 80 Reglamenw de 17 ne Mayo de

1863 sobre montes públicos; Begla- 
mtipio de 24 de Octubrede 1873 pa- 

1 ra la asisteadia &cu!íníiva de los 
, eofermos pactos; Ley de Admiois- 
i fe^^n ? 0eaf»W.iíife4 tí? Ju Mff^

dé pública de 35 da Íualfl de 4870 
y su Regla mon lo de 8 de Novia .obre 
da 1871; Ley da 19 da Julio da 1869 
sobre procedimiento da apremio y 
su lualrn colon de 3 da Diciembre; 
Ley de 22 de Diciembre de 1876so
bre ansRuaha de las poblaciones y 
su Reglamento de 19 da Febrero da 
1877, y La guía clon sobra enagena- 
eion forzosa;- Real deceto y au Re
glamento da 3 de Marso da 1877 
sobra la Amaoim geaeral da ga
naderos; Lay le 16 de hioiecabr t da 
1876, y utraj muchas mea dis >331- 
cones en forma da notas y 'final
mente la Conatitucion de la Monw- 

qui^ Española.
Segunde edición 

AumanUda «onaidemble-nenie é 
' iluatrada cou uotaa y can la doctri

na de la jnrisprudeacia administra- 
! tiva, por D. Andrés Blés, Jefe de 
¡ Admiaistracieu del Gobi arao civil 
i de Madrid, Doctor en la Facultad 
1 de Derecho en sus Secciones de Do- 
■ recho civil y Canónico y Derecho 
j administrative; ex-Diputado à Cór- 

tes; Vocal de la Comisión y Vice- 
proîiidenta de la Diputación provin- 

: cial que ha sido de Zaragoza; ex- 
Profasor anziliar de Deraoko y 
Abogado del Ilustre Goieglo de Ma- 

j drid.
i Ella obra se compone de un to- 
î mo en 4/ de unaN «uü pUgioas. 
1 Sa precio eu toda España cua- 
• ro pese tas.
i . Los pedidos ai autor, non direo- 
i ciou al Gobierno civil, 6 Asa domi- 
; cilio, Santiago, -i, y el miaaio lus 
j recaitirá francos de porta, previo pa- 
i go en letras ó libranzas 6 sello.; de 
É Comunicaciones..

! A los Secretarios de 
* Ayuntamieuto. 
[ Estados—resúmenes 
f dei numero de editicios y 
1 viviendas, conforme at 

nwdelo circulado por la 
' superioridad. 
i Se hallan de v^nta ea 

la Imprenta del Diario 
de Córdoba, San Fer
nando 54 y Letrados 18.

: inierosanu.
En ia librería del «Diaria de 

' Oórdgba» ve nufsoairarAa las ai- 
. guienteí! obras da D. Ensebio Froi- 

xa RíhSEÓ:
. **Proetuarfo de la Administra- 

doc municipal» coa mixteé y foro 
mularius para tolos los aojos y a ? a 
vicio? á qa? son ilamadai los Aioai- 
da?, AyanUmicatos, Seíretanos, 
Judías béate»! y maestraa da Ínc- 
trnación prirnsria. Ss piibUaa por 
enuderaos de 208 pigiaa» aa 4.“ 4 
2 pesetas 53 cénfi-aas.

Se 'ha rapartido hasta el 6,* 
easdaru'í^

’ «Guía da «premioí» por débR^'s 
1 de coaíribuoicneá, propios, arbi- 
‘ Irí'’^* v Ddííto!*. 2 oes^líís.

GUUFHMTIUI 
de U coatribíieUn d« 
industria y eamerejo.'^ 
S’i or^^ío «US pm#íU,
Inj jí^iAa Uhtiírm y .UbfnfiK d « 

, -WtW ti *a2i^i^^
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